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ORDEN de 7 de abril de 1973 por la que se eleva
a definitivo el nomb,':'!míento de don Alberto Ansola
Maiztegui como Catedrático numerario del gru
po lll, "Dibu;o l~, de Escuelas Tecnicas de Grado
Medio, con destino en la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Industrial de Vitoria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela Univer
sitaria de Ingeniería TéCllÍca Industrial de Vitoria, en el que
propone se eleve a definitívo el .aombramiento de don Alberto
Ansola ?\1.aiztegui, nacido el día 6 de agosto de 1943 (A03ECS87),
Catedrático numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el día
24 de marzo de 1972, habiendo fínalízado por ello el año de
provisiOllalidad exigido por el D8~reto de 9 de febrero de 1961,
y que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto AJ(var a definitivo el nombra~

miento de Catedrático numerario del grupo nI, ..Dibujo h,
de Escuelas Técnicas de Grado Medio, con destino en la Escuela
Universitaria de Ingeniería TéCllica Industrial de Vitoria, efec
tuado el día 3 de marzo de 1972, a favor de don Alberto
AnsoJa Maiztegui, quíen ingresará en el Cuerpo de Cat.ed~·ático,c;

Numerarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio con antig(Í!?~
dad de 24 de marzo de 1972.

Lo digo a V. 1. para su con'lcimiento y efectos.
Oim,' guarde a V. 1, muchos a110S.
Madrid, 7 de abril de 1973.

Umo Sr Director general de Vniversidades e Investigación

RESOLUCION de la Dirección General de Bella,,'
Artes por la que .'1e aprueba. la relocían- órCtlI¡s
tanciada de los funcionarios de currera del Or(!ft
nismo autónomo Orquesta Nacional, con indicación
del número de Registro de Personal, asignado por
la Dirección General de la Función Pública.

Por Resolución de fecha 29 de noviembre de ]972 fué publi
cada en el ~Boletin Oficial del Estado» de 14 de febrero de 19T~
la relación provisional de funcionarios de carrera de este Orga
nismo· Autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971, tal como
estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno do 4 de julio
de 1972, de acuerdo con la clasificación aprobada en su día por
la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de lo establecido
en la disposición transitoria primera del Decreto 2043/1971, de
23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto del personal al
servicio de Jos Organismos Autónomos.

No habh:?ndose promovido reclamación alguna contra la e,-
presada relación, procede ahora, a la vez que se eleva ésta a
definitiva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al
día de la fecha, de los funcionarios de carrera de la Orquesta
Nacional, prevista en el artículo 5.", 2, del citada Decreto 2043/
1971, de 23 de julio, con indicación del número de inscripción en
el Registro de Personal, que se lleva en la Dirncción General de
la Función Pública, e incluyendo en dicha relación a los fun
cionarios ingresados en este Organismo desde 4 de septiembre
de ]971 hasta el día de la fecha.

En su virtud. esta Dirección General de Bellas Artes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del Decreto 2013/
1971, de 23 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores
materiales, la relación de funcionarios de caiTera de la Orques
ta Nacional, que fué publicada en el ...Boletín Oficial del Estado
mediante Resolución de fecha 29 de noviembre de ]972, con ex
clusión de la columna relativa al tiempo de servicios, que con
tinuará teniendo la consideración de provisional.

Segundo.-Aprobar la relación circunstanciada dI' los lun
cionarios de carrera de la Orquesta Nacional, debidamente ac
tualizada al día de la fecha de la presente Resolución, con indi
cación del número de Registro de Personal asignado pur la D¡
rección General de la Función Pública, de conformidad con IWi
int>trucciones contenidas en la Orden de la Presidencia del Co
bierno de 4 de julio de 1972.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de E:du
€ación y Ciencia, de conformidad con io dispuesto en el artícu
lo 6.°, 5, dl, del Decreto 204311971, de 23 de julio.

Madrid, 23 de abril de 1973.-EI Director general, p, D_, el
Subdirector general, Ramón Falcón.
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